
Requisitos para recibir los servicios de la SBPI y 

documentación requerida 
 

Es elegible para recibir los servicios de la SBPI toda persona que tenga un impedimento 

físico, mental o sensorial que limite sustancialmente una o más actividades esenciales de su 

vida y que tenga un historial o récord médico de impedimento físico, mental o sensorial. La 

Unidad sirve a los estudiantes, profesores, personal no docente y público en general con 

impedimentos. 

 

Toda persona que cumpla con estos requisitos  y esté interesada en recibir los servicios de 

la SBPI deberá inscribirse como usuario llenando el Registro de Usuarios de la SBPI.   

 

Además, deberá proveer la documentación requerida que se indica a continuación. 

 

Si es estudiante del Recinto de Río Piedras deberá entregar:  

 Copia de su programa de clases 

 Copia de su tarjeta de estudiante 

 Copia de la Carta de Acomodo expedida por la Oficina de Asuntos para las Personas 

con Impedimentos del Recinto de Río Piedras  

 

Si  no es estudiante del Recinto de Río Piedras deberá entregar copia de una de varias 

identificaciones para fines de elegibilidad de los servicios: 

 

 Identificación expedida por el Departamento de Salud  

o Ley 107 de 1998 

o Ley 51 de 2001  

 Identificación de usuario del Programa Llame y Viaje de la Autoridad Metropolitana 

de Autobuses  


